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                                 AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 319 

 

              JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                    Manizales, diez de marzo de dos mil veintidós 

 

En la presente SUCESIÓN del causante JORGE ELIECER PINZÓN ESCOBAR, 

promovida por LUISA MARÍA PINZÓN RUBIANO Y OTROS, el apoderado de 

los interesados dentro del presente trámite, allegó al despacho el pasado 

mes de noviembre de 2021, memorial en el cual indicó que se 

encontraban sus representados y la compañera permanente del 

causante, adelantando conversaciones para establecer la forma como 

los bienes serían repartidos, sin que hasta el momento exista constancia 

que acredite la decisión tomada, habiéndose realizado requerimiento 

por parte de este judicial adiado el 10 de febrero de 2022. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dará aplicación al artículo 317 del 

Código General del Proceso y se concederá el término de treinta días 

para que la parte interesada realice las diligencias pertinentes. El 

expediente permanecerá en secretaría durante el término concedido. 

 

Esta decisión se notificará por estado, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral primero del artículo mencionado.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       JUEZ 
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